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ALLEGO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO RADICADO 2022-00338
Oficina moscoso Abogados SAS <oficinamoscosoabogados@gmail.com>
Vie 19/05/2023 3:28 PM
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Meta - Acacias <j01prmacacias@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (155 KB)
LIQUIDACION DE CREDITO_ Wilson Andres Forero 2022-00338.pdf;

Cordial saludo, 

Me permito enviar el siguiente memorial, mediante el cual se allega la liquidación del crédito. favor
acusar recibo

Atentamente,

Ángela Patricia León Díaz 
Apoderada Banco de Bogotá S.A.

Oficinamoscosoabogados@gmail.com
Centro Internacional de Negocios
Calle 34 No. 41-64 Barzal Alto
Villavicencio - Meta
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Calle 34 No.41-64 Centro Internacional de Negocios Barrio Barzal Alto  

moscosoabogadossas@gmail.com 

Teléfono fijo: (8) 6784660 

Villavicencio – Meta 

 

 

 

Señor: 

JUEZ PRIMERO (1°) PROMISCUO MUNICIPAL DE ACACÍAS (META) 
E.   S.   D. 

 

Referencia: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA DE 
BANCO DE BOGOTÁ S.A. CONTRA WILSON ANDRÉS FORERO 
GUZMÁN 

 
Radicado: 2022-00338 
 
Asunto: LIQUIDACIÓN DEL CREDITO 
 

 

ÁNGELA PATRICIA LEÓN DÍAZ, mayor de edad, identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 1.121.840.227 de Villavicencio y portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 245.589 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi 

calidad de apoderada de la parte ejecutante BANCO DE BOGOTÁ S.A., por 

medio del presente escrito me permito señor Juez informar lo siguiente: 

 

1. En cumplimiento a lo establecido en el artículo 446 del Código General del 

Proceso, me permito aportar la liquidación del crédito, a efectos de seguir adelante 

con el trámite del proceso. 

 

 

Atentamente, 
 
 
ÁNGELA PATRICIA LEÓN DÍAZ 
C.C. 1.121.840.227 de Villavicencio 
T.P. 245.589 del C.S. de la Jud. 
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PAGARÉ No.   558263241 

 

PERIODO INTERES  DIAS TOTAL 
2022      

JULIO 21,28% 2,66 5 $145.874 

AGOSTO 22,21% 2,78 30 $913.493 

SEPTIEMBRE 23,50% 2,94 30 $966.551 

OCTUBRE 24,61% 3,08 30 $1.012.205 

NOVIEMBRE 25,78% 3,22 30 $1.060.327 

DICIEMBRE 27,64% 3,46 30 $1.136.828 

2023        

ENERO 28,84% 3,61 30 $1.186.184 

FEBRERO 30,18% 3,77 30 $1.241.298 

MARZO 30,84% 3,86 30 $1.268.444 

ABRIL 31,39% 3,92 30 $1.291.065 
 

 

TOTAL INTERESES (26/07/2022 – 30/04/2023)  $10.222.270 

CAPITAL        $32.903.860 

TOTAL        $43.126.129 
 
TOTAL INTERES CORRIENTES ORDENADOS MEDIANTE MANDAMIENTO DE 
PAGO DE FECHA 25 DE AGOSTO DE 2022   $3.370.864 
 
 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN      $46.496.993 
PAGARE No.   558263241 
 
 

 

 

 

 

 

 


